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DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
 
 
A los Accionistas  
IMPORTADORA COMERCIAL ECUATORIANA ECUATOSA S.A.   
Guayaquil, Ecuador 
 
 
1. Hemos auditado los estados financieros adjuntos de IMPORTADORA 

COMERCIAL ECUATORIANA ECUATOSA S.A., los cuales incluyen los estados 
sobre la posición financiera al 31 de diciembre de 2014, el estado de resultado 
integral, cambio en el patrimonio y flujos de efectivo, por el año terminado en esa 
fecha, y un resumen de las políticas contables más significativas y otra 
información financiera  explicativa (Expresados en USDólares).  
 

Responsabilidad de la Administración sobre los Estados Financieros: 
 

2. La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de 
estos estados financieros, en concordancia con las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF). Esta responsabilidad incluye el diseño, 
implementación y mantenimiento del control interno que permita la elaboración de 
estados financieros libres de equivocaciones materiales, debido a fraude o error; 
la selección y aplicación de apropiadas políticas contables; y, la determinación de 
estimaciones contables que sean lo suficientemente razonables de acuerdo con 
las circunstancias. 

   
Responsabilidad del Auditor: 
 
3. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los mencionados estados 

financieros, basada en nuestra auditoría. Nuestro examen se efectuó  de acuerdo 
con Normas Internacionales de Auditoría.  Estas normas requieren el 
cumplimiento de disposiciones éticas, así como la planeación y ejecución de una 
auditoría que tenga como objetivo obtener una seguridad razonable, pero no 
absoluta, para determinar si los estados financieros se encuentran libres de 
errores materiales.  Una auditoría implica la ejecución de procedimientos para 
obtener evidencia suficiente sobre los montos y revelaciones en los estados 
financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, 
incluyendo la valoración de riesgos por equivocaciones materiales que puedan 
afectar los estados financieros, debido a error o fraude. Al realizar la valoración de 
estos riesgos,  el auditor considera el control interno relevante para la preparación 
y presentación razonable de los estados financieros, lo que le permite diseñar 
procedimientos de auditoría que sean apropiados a las circunstancias, pero no 
con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de 
la Compañía. Una auditoría también evalúa las políticas contables utilizadas y la 
razonabilidad de los estimados contables realizados por la Administración, así 
como la evaluación de la presentación de los estados financieros tomados en 
conjunto. Nosotros creemos que la evidencia de auditoría obtenida es suficiente y 
apropiada para sustentar nuestra opinión. 
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Opinión: 
 
4. En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos expresan, en todos los 

aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de 
IMPORTADORA COMERCIAL ECUATORIANA ECUATOSA S.A., al 31 de 
diciembre de 2014, así como el resultado de sus operaciones y el flujo de efectivo 
correspondiente al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 
 

 
                                                                    
                                                                                                                                                       
29 de abril de 2015     
Guayaquil, Ecuador                                   

Edgar Naranjo L. 
Licencia Profesional No.16.485 

Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros No.015 
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IMPORTADORA COMERCIAL ECUATORIANA ECUATOSA S.A.  

 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

 
(Expresadas en USDólares) 

 
A. IMPORTADORA COMERCIAL ECUATORIANA ECUATOSA S.A.: 

      
La Compañía fue constituida el 6 de noviembre de 1985 en la ciudad de 

Guayaquil, Ecuador e inscrita en el Registro Mercantil el 29 de noviembre de 1985. 
 
Su actividad principal consiste en la venta al por mayor de artículos de 

ferretería. Durante el periodo fiscal 2014, la principal fuente de ingresos fue el 
alquiler de inmuebles. 

 
B. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 

       
Base de preparación y presentación: Por disposición de la Superintendencia 

de Compañías de la República del Ecuador, la Compañía adoptó para el ejercicio 
2012, las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el 
Comité Internacional sobre normas de contabilidad (IASB) de la Federación 
Internacional de Contadores (IFAC).  

 
A continuación mencionamos las prácticas contables más importantes que 

utilizó la Administración: 
 
Efectivo y equivalentes al efectivo: Constituyen fondos de inmediata 

disponibilidad de la Compañía. El efectivo comprende tanto el efectivo como los 
depósitos a la vista. Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de 
gran liquidez, que son fácilmente convertibles en importes determinados de 
efectivo, estando sujetos a un riesgo poco significativo de cambios en su valor. Una 
inversión será equivalente al efectivo cuando tenga vencimiento en tres meses o 
menos desde la fecha de adquisición. 

      

Propiedades: Las propiedades son registradas al costo, menos 
depreciaciones acumuladas y pérdidas por deterioro, en caso de producirse.  

 
El costo incluye los gastos directamente atribuibles a la adquisición o 

construcción de los activos.  Los desembolsos posteriores a la compra o 
adquisición sólo son capitalizados cuando es probable que beneficios económicos 
futuros asociados a la inversión fluyan hacia la Compañía y los costos pueden ser 
medidos razonablemente.  

 
La vida útil promedio estimadas de propiedades y equipos son las 

siguientes: 
 

Activos   Años  
Edificios  20 

 

El valor residual y la vida útil de los activos se revisan y ajustan si es 
necesario, en la fecha de cada balance. 
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IMPORTADORA COMERCIAL ECUATORIANA ECUATOSA S.A. 
 
B. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 

(Continuación) 
 

Cuando el valor en libros de un activo de propiedades y equipos excede a 
su monto recuperable, este es reducido inmediatamente hasta su valor 
recuperable. 

 
Las pérdidas y ganancias por la venta de propiedades, se calculan 

comparando los ingresos obtenidos con el valor en libros y se incluyen en el estado 
de resultados integrales. 

 
Activos financieros: La Compañía ha definido y valoriza sus activos 

financieros de la siguiente forma: 
 
Cuentas por cobrar: Incluyen principalmente las cuentas por cobrar a 

clientes y corresponden a los montos adeudados por las ventas de servicios en el 
curso normal de operaciones. Son activos financieros no derivados que dan 
derecho a pagos fijos o determinables y que no cotizan en un mercado activo.   

 
La Compañía reconoce un activo financiero en el estado de situación 

financiera a la fecha de la negociación. Los activos son medidos inicialmente a su 
valor razonable más cualquier costo atribuible a la transacción, que de ser 
significativo, es reconocido como parte del activo financiero. 

 
Pasivos financieros: Los pasivos financieros incluyen las cuentas por pagar 

a proveedores, que se incluyen en el pasivo corriente, excepto por los de 
vencimiento mayor a 12 meses contados a partir de la fecha del estado de 
situación financiera. 

 
La Compañía reconoce un pasivo financiero en el estado de situación 

financiera a la fecha de la negociación y se reconocen cuando se compromete a 
pagar el pasivo. 

 
           Los pasivos financieros son medidos a su valor razonable más cualquier 
costo atribuible a la transacción, que de ser significativo es reconocido como parte 
del pasivo financiero. 

 
Se registran inicialmente a su valor nominal. No existen costos de 

transacciones significativos incurridos al momento de su contratación.  
Posteriormente se miden al costo amortizado utilizando las tasas de interés 
pactadas.  Los intereses devengados que corresponden a préstamos utilizados en 
el financiamiento de sus operaciones se presentan en el estado de resultados 
integrales en el rubro gastos financieros. 

 
  Un pasivo se elimina cuando las obligaciones de la Compañía 

especificadas en el contrato se han liquidado. 
 

Impuesto a la renta corriente: El cargo por impuesto a la renta corriente se 
calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se carga 
a los resultados del año que se devenga con base en el impuesto por pagar 
exigible. 
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IMPORTADORA COMERCIAL ECUATORIANA ECUATOSA S.A. 
 
B. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 

(Continuación) 
 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de 
un anticipo mínimo de impuesto a la renta, cuyo valor es calculado en función de las 
cifras reportadas el año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y 
gastos deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los activos. 

 
La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta 

causado sea menor que el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en 
impuesto a la renta definitivo, a menos que el contribuyente solicite al Servicio de 
Rentas internas su devolución, lo cual podría ser aplicable, de acuerdo con la norma 
que rige la devolución de este anticipo. 

 
En cada cierre contable se revisa que los impuestos corrientes  y diferidos 

registrados tanto en el activo y pasivo se encuentran vigentes  a fin de determinar su 
derecho de cobro u obligación de pago, de ser el caso, efectuándose las 
correcciones a los mismos de acuerdo con el resultados del análisis antes 
mencionado. 

 
Participación de los trabajadores en las utilidades: Calculada en función del  

15% de la utilidad contable anual antes del impuesto a la renta, según lo establecido 
por la legislación ecuatoriana vigente. 

 
Vacaciones: Se registra el costo correspondiente a las vacaciones del 

personal sobre base devengada. 
 

Décimo tercer y décimo cuarto sueldos: Se provisionan y pagan de acuerdo 
a la legislación vigente en el Ecuador. 

 
Reconocimiento de ingresos y gastos: Los ingresos comprenden el valor 

razonable de lo cobrado o por cobrar de la venta de servicios en el curso normal de 
las operaciones de la Compañía. 

 
Los ingresos son reconocidos en la medida en que es probable que los 

beneficios económicos fluyan hacia la Compañía, puedan ser medidos con 
fiabilidad y se transfieren los riesgos al comprador. 

 
Los gastos que se relacionan con el período, se registran en resultados 

cuando se conocen. 
 
Administración de riesgos:  
 
Factores de riesgos financieros: Las actividades de la Compañía la exponen 

a una variedad de riesgos financieros: Riesgo de cambio, riesgo de crédito, riesgo 
de liquidez, riesgos de tasa de interés sobre el valor razonable, y riesgo operacional 
y los flujos de efectivo.  El programa general de administración de riesgos de la 
Compañía se concentra principalmente en lo impredecible de los mercados 
financieros y trata de minimizar potenciales efectos adversos en el desempeño 
financiero de la Compañía.   
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IMPORTADORA COMERCIAL ECUATORIANA ECUATOSA S.A. 
 
B. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 

(Continuación) 
 
La gestión del riesgo está controlada por la Administración de la Compañía 

siguiendo los lineamientos de las políticas aprobadas. La Administración identifica, 
evalúa y cubre los riesgos financieros en estrecha colaboración con las unidades 
operativas de la Compañía. 

 
La administración de riesgos incluye: 

 Riesgo de cambio 
 Riesgo de crédito 
 Riesgo de liquidez 
 Riesgo operacional 

 
Riesgo de cambio:   Todas las transacciones que realiza la Compañía son 

pactadas en U.S. Dólares, por tanto no tiene exposición al riesgo cambiario. 
 

Riesgo de crédito: El riesgo de crédito es el riesgo de pérdida financiera que 
enfrenta la Compañía en un instrumento financiero si la contraparte no cumple con 
sus obligaciones contractuales, y se origina principalmente de las cuentas por 
cobrar y el efectivo en bancos. 

 
A la fecha de los estados financieros, las cuentas por cobrar se han 

evaluado y no existe el riesgo de pérdidas adicionales. 
 

Riesgo de liquidez: El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía 
tenga dificultades para cumplir con sus obligaciones asociadas con sus pasivos 
financieros, que son liquidados mediante la entrega de efectivo u otros activos 
financieros. 

 
La Administración hace un seguimiento de las previsiones y de las 

necesidades de efectivo de la Compañía con la finalidad de determinar si cuenta 
con suficiente efectivo para cubrir las necesidades operativas y de inversión al 
tiempo que trata de tener habilitadas las facilidades de crédito para hacer uso de 
ellas en caso de ser requerido. 

 
Riesgo operacional: Los riesgos operativos están asociados con las 

pérdidas monetarias que pueden surgir, por problemas de los sistemas, 
procedimientos no establecidos para los distintos procesos, fallas de las personas 
que manejan el proceso o por eventos externos. El objetivo de la Compañía es 
administrar el riesgo operacional para así limitar las pérdidas financieras y los 
daños a la reputación de la Compañía alcanzando su objetivo. La responsabilidad 
básica por el desarrollo y la implementación de controles para tratar el riesgo 
operacional está asignada a la Gerencia.  

 
Moneda local: A partir del 10 de enero de 2000 el USDólar es la moneda de 

uso local en la República del Ecuador. 
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IMPORTADORA COMERCIAL ECUATORIANA ECUATOSA S.A. 
 
C. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO: 

 
Corresponde US$18,413 (US$15,764 en el 2013), US$273 (US$273 en el 2013) y 
(US$212 en el 2013), mantenidos en el Banco Internacional S.A., Banco de la 
Producción S.A., Produbanco y Banco de Machala S.A., respectivamente. 

 
D. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR: 

 
  Al 31 de diciembre de 
  2014  2013 
Clientes locales (1) 6,328 

 
179,737 

Otros por cobrar       400 
 

9,795 
  6,728 

 

189,532 

 
(1) Corresponde US$6,328 (US$135,180 en el 2013) a Dimulti S.A. 

 
E. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES: 
 

  Al 31 de diciembre de 
  2014  2013 
Anticipo de Impuesto a la renta  

 
 3,878 

Crédito tributario por retenciones 
en la fuente  

45,934 

 

36,152 

Crédito tributario por Impuesto a 
la Salida de Divisas 

      16,679 

 

12,467 

Crédito tributario Impuesto al 
Valor Agregado  

73,020 

 

64,287 

  135,633 
 

116,784 

 
F. PROPIEDADES: 
 

  

 Saldo al 
01/01/2014 

 

  
Adiciones 

 

 Saldo al 
31/12/2014 

Terreno 
 

460,040  
 

 
 

460,040  
Edificio  

 
303,411  

 
153,057  

 
456,468  

Instalaciones 
 

1,650  
 

  
 

1,650  

  
765,101  

 
153,057  

 
918,158  

Depreciación acumulada 
 

(15,171)    (24,508) 
 

(39,679) 
Obras en proceso 

 
617,434  

 
50,576  

 
668,010  

  
1,367,364  

 
179,125  

 
1,546,489  

 
G. OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES: 
 

  Al 31 de diciembre de 
  2014  2013 
Beneficios sociales (1) 106,856  51,656 

Servicio de Rentas Internas (2) 72,159  47,373 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social  153  215 
  179,168  99,244 
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IMPORTADORA COMERCIAL ECUATORIANA ECUATOSA S.A. 
 

G. OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES: (Continuación) 
 
(1) Incluye principalmente US$50,374 (US$41,599 en el 2013) correspondiente a 

participación de trabajadores en las utilidades (Ver Nota K). 
 

(2) Incluye principalmente US$62,799 (US$45,789 en el 2013) correspondiente a 
Impuesto a la renta (Ver Nota K). 

 
H. PASIVOS A LARGO PLAZO: 
 

  Al 31 de diciembre de 
  2014  2013 
Préstamo bancario     (1) 174,022 

 
273,662 

Compañía relacionada (Ver Nota L)  200,010 
 

395,478 
Accionista      (2) 245,027 

 
4,032 

 619,059 673,172 

 
(1) Corresponde al siguiente detalle: 

 

Institución 
financiera 

 

Fecha de 
emisión 

 

Fecha de 
vencimiento 

 

Tasa de 
Interés 

 
Monto US$ 

 

Saldo al 
31/12/2014 

US$ 
 

Saldo al 
31/12/2013 

US$ 
Banco 
Internacional S.A.  

28/03/2013 
 

02/03/2018 
 

9.00% 
 

400,000 
 

280,492 
 

350,813 

      
Menos: Porción corriente: 106,470 

 
77,151 

       
174,022 

 
273,662 

 

(2) Corresponde préstamos recibidos por el Accionista Luigui Sensi, no generan 
intereses y no tienen fecha de vencimiento.  

 
I. PATRIMONIO: 

 

Capital social: Representa 800 acciones comunes, autorizadas, suscritas y en 
circulación al valor nominal de US$1.00 cada una. 
  

Reserva legal: De acuerdo con la legislación vigente en el Ecuador, la Compañía 
debe transferir el 10% de su ganancia líquida anual a la reserva legal,  hasta 
completar el 50% del capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser 
distribuida a los accionistas, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero 
puede ser utilizada para absorber pérdidas futuras o para aumentar el capital. 
 
Reserva facultativa: El saldo se conforma de las transferencias de las utilidades 
líquidas luego del pago de impuestos y transferencia a la Reserva legal, esta 
cuenta está a disposición de los accionistas de la Compañía y puede ser utilizada 
para la distribución de dividendos y ciertos pagos tales como reliquidación de 
impuestos, etc. 

 
Resultados acumulados: El saldo de esta cuenta está a disposición de los 
accionistas de la Compañía y puede ser utilizado para la distribución de dividendos 
y ciertos pagos, tales como reliquidación de impuestos, etc. 
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IMPORTADORA COMERCIAL ECUATORIANA ECUATOSA S.A. 
 
J. OTROS INGRESOS: 

 
 

 
Años terminados al 

 
 

31/12/2014 
 

31/12/2013 
Alquiler de inmuebles (1) 444,570 327,830 
Intereses ganados por préstamo 

 
4,015 16,059 

Otros ingresos 
 

205 1,301 

  
448,790  345,190 

 
(1) Corresponde ingresos por arriendo US$100,321  Dimulti S.A., US$61,620 a 

Castek S.A. y US$282,629 a Tuval S.A.  

 
K. PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LA 

COMPAÑÍA E IMPUESTO A LA RENTA:  
        

De acuerdo al artículo 37 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, las 
sociedades constituidas en el Ecuador, así como las sucursales de sociedades 
extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes de 
sociedades extranjeras no domiciliadas, que obtengan ingresos gravables, estarán 
sujetas a la tarifa impositiva del 22% sobre su base imponible. 
 
Las sociedades que reinviertan sus utilidades en el país podrán obtener una 
reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Renta sobre el 
monto reinvertido en activos productivos, siempre y cuando lo destinen a la 
adquisición de maquinarias nuevas o equipos nuevos, activos para riego, material 
vegetativo, plántulas y todo insumo vegetal para producción agrícola, forestal, 
ganadera y de floricultura, que se utilicen para su actividad productiva, así como 
para la adquisición de bienes relacionados con investigación y tecnología que 
mejoren productividad, generen diversificación productiva e incremento de empleo, 
para lo cual deberán efectuar el correspondiente aumento de capital y cumplir con 
los requisitos que se establecerán en el Reglamento de la Ley. El aumento de 
capital debe inscribirse en el respectivo Registro Mercantil hasta el 31 de diciembre 
del ejercicio impositivo posterior a aquel en que se generaron las utilidades materia 
de la reinversión. 
 
Las leyes laborales vigentes establecen como beneficio para los trabajadores el 
pago del 15% de las utilidades líquidas de la sociedad, antes del cálculo del 
impuesto sobre la renta. La Administración calculó la participación de los 
trabajadores directamente de la utilidad contable del ejercicio. 
 
La base del cálculo para determinar la base imponible del impuesto a la renta de la 
Compañía, fue el siguiente: 
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IMPORTADORA COMERCIAL ECUATORIANA ECUATOSA S.A. 
 

K. PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LA 
COMPAÑÍA E IMPUESTO A LA RENTA: (Continuación) 

 

 
 

2014  
 

2013  
Utilidad contable  

 
335,825 

 

244,867 

Menos: 
  

 
 

Participación trabajadores en las utilidades 
 

50,374 
 

36,730 

Base imponible para impuesto a la renta 
 

285,451 
 

208,137 

Impuesto a la renta causado  
 62,800 

 
45,790 

Menos: 
 

   

Retenciones en la fuente 
 

20,928 
 

29,521 

Crédito tributario años anteriores 
 

25,007 
 

6,433  
Crédito tributario generado por Impuestos a la 
Salida de Divisas  16,679 

 
22,154  

Impuesto a la renta por pagar (saldo a favor) 
 

186 
 

(12,318) 

 
L. SALDOS Y TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS: 

 
Se consideran partes relacionadas a las compañías con accionistas comunes, con 
participación accionaría significativa en la Compañía o en las que se tenga poder 
de decisión, a continuación un detalle de los saldos con partes relacionadas:  
 

  
Al 31 de diciembre de 

  
2014 

 
2013 

Cuentas por cobrar: 
    Detopacio S.A. (1) 200,010  395,478 

  
200,010  395,478 

 
(1) Corresponde a préstamo recibido para capital de trabajo de la Compañía con 

una tasa de interés de 1% mensual. Los pagos se realizan en función de las 
disponibilidades de la Compañía. 

       
Los saldos generados con Ecuatosa S.A., se da por las siguientes transacciones: 

 
  Al 31 de diciembre de 
  2014  2013 
Intereses pagados       47,457 

 
47,457 

Pago de préstamo  195,468   
 242,925 47,457 

 
 

M. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA: 
 

La normativa para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los 
contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con 
partes relacionadas locales y/o domiciliadas en el  exterior, dentro de  un mismo 
período fiscal en un monto acumulado superior a US$3 millones, deben presentar 
al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, 
que simplemente es una revelación 
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IMPORTADORA COMERCIAL ECUATORIANA ECUATOSA S.A. 
 
M. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA: (Continuación) 
 

La normativa para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los 
contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con 
partes relacionadas locales y/o domiciliadas en el  exterior, dentro de  un mismo 
período fiscal en un monto acumulado superior a US$3 millones, deben presentar 
al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, 
que simplemente es una revelación de las transacciones de ingresos y gastos por 
compañía relacionada. 
 

Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas 
locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo período fiscal en un 
monto acumulado superior a los US$6 millones deben presentar adicionalmente al 
Anexo, el Informe Integral de Precios de Transferencia. 
 

La Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá solicitar 
mediante requerimientos de información a los contribuyentes que realicen 
operaciones con partes relacionadas al interior del país o en el exterior, la 
presentación de la información conducente a determinar si en dichas operaciones 
se aplicó el principio de plena competencia, de conformidad con la Ley. 

 
Las reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno que entraron en vigencia desde 
el 1 de enero de 2010 determinan que los contribuyentes que realicen operaciones 
con partes relacionadas quedarán exentos de la aplicación del régimen de precios de 
transferencia, siempre que: 

 
 Tengan un impuesto causado superior al 3% de sus ingresos gravables. 

 
 No realicen operaciones con residentes en países fiscales preferentes, y 

 
 No mantengan suscrito con el Estado contrato para la exploración y explotación 

de recursos no renovables. 
 
N.   CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS:  

 
Mediante Resolución No. SC.ICI.DCCP.G.14.003 del 14 de febrero de 2014, la 
Superintendencia de Compañías expidió las normas para la preparación y 
presentación de los estados financieros consolidados de las compañías y otras 
entidades integrantes de los grupos económicos establecidos por el Servicio de 
Rentas Internas. 

 
El segundo párrafo del artículo tercero, exceptúa de la mencionada consolidación a 
la información financiera de las personas naturales, las empresas del exterior, las 
personas jurídicas que no estén bajo el control de la Superintendencia de 
Compañías y aquellas empresas que hayan sido excluidas de los Grupos 
Económicos por el Servicio de Rentas Internas.  
 
En vista que la Compañía no está considerada por el Servicio de Rentas Internas 
como Grupo Económico, no tiene que presentar estados financieros consolidados, 
según el artículo tercero de la Resolución indicada. 
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IMPORTADORA COMERCIAL ECUATORIANA ECUATOSA S.A. 
 
O.   HECHOS SUBSECUENTES: 
 

De acuerdo a la información disponible a la fecha de presentación de los estados  
financieros por el período terminado el 31 de diciembre de 2014, no han ocurrido 
eventos o circunstancias que puedan afectar la presentación de los estados 
financieros a la fecha mencionada. 


